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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

RESOLUCION No, 08.L.ICLZCH. 04 E 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Octavo del Cantón LOJA el 22 de Febrero de 2008, 

que contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE CARGA PESADO 

TRANSMAVI CIA. LTDA.. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-08081 de 16 

de Abril de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 

CARGA PESADO TRANSMAVI CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la 

misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 

margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 

resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 

Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, 4) 

Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 

publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 

el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 

administradores, copia de la afiliación a la Cámara de la Producción respectiva y 

original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Loja, 1 $ ABR. 2009 
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RAZON: Siento por tal que he dadó “cumplimiento al contenido del Articulo 

Segundo de la Resolución Número DOB.LACLZCH 046, Tirmada por. ta Dra. 

Cristina Guerrero Áquitre, Intendente de Compañías de Loja, de fecha ta de 

abril del 2008. Loja, 22 de ab il del 2008 tar 

Po. 

  

REGISTRADURÍA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Queda inscrita la Resolución Aiprobetoria que antecede Sn el ==. 

REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL, año 2008, bajo la partida Ro. 267, 

y anot ada en el repertorio con el No. 1099, juntamente con la 

scriture Pública de Constitución de la Compañía COMPAÑIA DE 

CARGA PESADO TRANSMAVI CIALLT IA, celebrade en la Notarta octa 

vo del Ceptén loja, de fecha 22 de febrero del 2008, 

Loja, 23 de abril def. 2008, 
  

ASTRO MERCANTE 
SARVON LOJA 
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